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Miraflores, 2 O MAR. 2012 

E L GE RENTE M UNICIPAL; 

VIST OS: el Informe N° 45-2012-GAF / MM de fecha 19 de marzo de 2012, emitido por la Gerencia de 
Administración y Finanzas, y el Informe ° 218-2012-SGLCP-GAF-MM de fecha 16 de marzo de 2012, emitido 

E "/~ por la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial, por los cuales se solicita la modificación del Plan Anual de 
<'o ontrataciones de la Municipalidad de Miraflores correspondiente al ejercicio 2012; y 

vu ~ 
pal (e) • ONSIDE RANDO: 

Que, el artículo 8 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017, prescribe 
que cada Entidad elaborará un Plan Anual de Contrataciones, el cual debe prever todas las contrataciones de 
bienes, servicios y obras que se requieran durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su 
fuente de financiamiento, así como de los montos estimados y tipos de procesos de selección previstos; 

" t>J) DE Que, el artículo 9 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del E~tado, aprobado por Decreto Supremo N° 
1r~~Q . ~ 84-2008-EF, establece que el Plan Anual de ContrataclOnes podra ser modificado de conforITudad con la 

(
.~ pGlo~a F. ?: 'gnación presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o 
;¡¡ ~~ eon ¡ luir procesos de selección o el valor referencial difiera en más de 25% del valor estimado y ello varíe el tipo de 

'.~ !éi ceso de selección; 
', ~ o o ~ 

... %Q! ~~ 
"~ fI1inlsttac\b<lo ue, de acuerdo con el artículo citado en el considerando precedente, la aprobación y difusión de las 

modificaciones al Plan Anual de Contrataciones se hará en la forma prevista en el artículo 8 del reglamento antes 
mencionado, el mismo que dispone que corresponde al Titular de la Entidad aprobar el acotado plan; 

Que, el artículo 12 de la Ley de Contrataciones del Estado señala que es requisito para convocar a proceso de 
~-"" selección, bajo sanción de nulidad, que el mismo esté incluido en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el 

~N) DE ~ xpediente de Contratación debidamente aprobado conforme a lo que disponga el reglamento, debiéndose r¡ P RO AR <'4h' luir la disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento, así como las Bases debidamente aprobadas, 
¡:;; u~ ~e ~ o las excepciones establecidas en la citada norma reglamentaria; 

e, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 001-2012-GM/MM de fecha 11 de enero de 2012, se 
CfF:..¿s. probó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de Miraflores correspondiente al ejercicio fiscal 

2012, el cual contiene los procesos de selección destinados a la adquisición de bienes, contratación de servicios y 
ejecución de obras, en función de las metas y de acuerdo a las prioridades de cada dependencia de la 
municipalidad; 

Que, mediante Informe ° 016-2012-PI-GPP / MM de fecha 21 de febrero de 2012, el Responsable de 
Programación e Inversiones pone en conocimiento de la Gerencia de Planificación y Presupuesto que se ha 
realizado el Registro de Variaciones del Proyecto de Inversión Pública (PIP) "MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL DEL PASAJE SAN MARTÍN, DISTRITO DE MIRAFLORES - LIMA- LIMA" 
en el Banco de Proyectos del Sistema Nacional de Inversión Pública (Código SNIP 149852), en vista a que la 
Unidad Ejecutora ha efectuado la actualización del Expediente Técnico a precios de enero de 2012; 

Que, mediante Resolución N° 134-2012-SGOP / GOSP / MM de fecha 27 de febrero de 2012, la Subgerencia de 
Obras Públicas aprobó la actualización del Expediente Técnico del PIP "Mejoramiento de la Infraestructura Vial 
del Pasaje San Martín, Distrito de Miraflores - Lima - Lima", con un valor referencial de S/ .152,614.47 (ciento 
cincuenta y dos mil seiscientos catorce y 47 / 100 uevos Soles); 

Que, con Informe N° 070-2012/ SGOP / GOSP / MM de fecha 27 de febrero de 2012, la Subgerencia de Obras 
Públicas solicitó a la Gerencia de Planificación y Presupuesto la disponibilidad presupuestal por el monto de 
S/ .152,614.47 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos catorce y 47 / 100 Nuevos Soles), para la ejecución de la 
obra Mejoramiento de la Infraestructura Vial del Pasaje San Martín; 
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Que, con Memorandum N° 42-2012-SGP / GPP / MM de fecha 28 de febrero de 2012, la Subgerencia de 
Presupuesto pone en conocimiento de la Subgerencia de Obras Públicas que se cuenta con la disponibilidad 
presupuestal para la ejecución de la obra antes mencionada; 

Que, mediante Informe N° 45-2012-GAF/MM del 19 de marzo de 2012, la Gerencia de Administración y 
Finanzas solicita que se efectúe la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de 
Miraflores para el ejercicio 2012, a efectos que se proceda a incluir el proceso de selección para la ejecución de la 
obra Mejoramiento de la Infraestructura Vial del Pasaje San Martín, de acuerdo a lo detallado en dicho 
documento, precisando que el mencionado proceso no se encuentra programado en el citado plan; 

Que, de acuerdo a lo previsto en el segundo párrafo del numeral 6.2 de la Directiva N° 005-2009-0SCE/ CD -
"Plan Anual de Contrataciones", en caso que se modifique el plan a efectos de incluir procesos de selección, el 
acto que aprueba dicha modificación deberá indicar expresamente la descripción, el tipo, el objeto, la fecha 
prevista de la convocatoria y el valor estimado de los procesos de selección que serán materia de la modificación; 

TÍCULO PRIMER .- Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de 
. aflores correspondiente al ejercicio 2012, según el siguiente detalle: 

Adjudicación de Menor Cuantía para la Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL DEL PASAJE SAN MARTÍN, DISTRITO DE MIRAFLORES -
LIMA - LIMA", por un valor referencial ascendente a S/ .152,614.47 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos 
catorce y 47/ 100 uevos Soles), siendo la fecha prevista para su convocatoria en el mes de marzo de 2012. 

TÍCULO SEGUND .- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento de la 
sente resolución, así como el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del Plan Anual de 

• ~~ ontrataciones modificado. 
cé~ 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial publique la 
presente resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEA CE), en un plazo de cinco (05) 
días hábiles siguientes a su aprobación. 

ARTÍCULO CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la 
Municipalidad de Miraflores. 

ARTÍCULO QUINTO.- otificar la presente resolución con las formalidades de ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ti MUNICIPAUDAD DE MIRAflORES 


